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REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO No. 810 de 2007

(14 MARZO)

"Por el cual se adiciona el Decreto 2390 de 2003,  se crea la 

Unidad de Reacción Inmediata para la Transparencia Electoral 

y se dictan otras disposiciones”



Artículo 1°
Para el adecuado cumplimiento del objeto de la

Comisión para la Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos Electorales del Orden Nacional

URIEL 

Conformada por entidades competentes para adelantar las 
investigaciones por infracciones en contra del proceso electoral 

penales Disciplinarias fiscales
otras acciones 

públicas

Otras 
entidades de 
la comisión

Integrantes e 
invitados 

permanentes



Comisión para la Coordinación y Seguimiento de los 
Procesos Electorales del Orden Nacional

URIEL

Ministerio del 
Interior y de 

Justicia Procuraduría 
General de la 

Nación

Defensoría del 

Pueblo

Consejo 
Nacional 
Electoral

Policía 
Nacional

Fuerzas 
Militares de 
Colombia

Departamento 
Administrativ
o de Seguridad 
ɀDAS -

Registraduría 
Nacional del 
Estado Civil

Programa 

anti  
corrupción

Fiscalía 
General de 
la Nación

Entidades de la 
comisión 
competentes para 
adelantar 
investigaciones 
penales, 
disciplinarias, 
fiscales 
y otras acciones 
públicas, 
por 
infracciones en 
contra del 
proceso electoral



UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA PARA LA TRANSPARENCIA  
ELECTORAL-URIEL

entidades 
competentes para 
adelantar las 
investigaciones por 
infracciones en 
contra del proceso 
electoral 

Ɇasignar los  
funcionarios que 
consideren 
necesarios

URIEL

Ɇatender en forma 
inmediata, de 
conformidad con 
sus respectivas 
competencias

cualquier denuncia, 
queja o reporte sobre 
la comisión de 
presuntos delitos 
contra el proceso 
electoral

Ɇrealizar los 
procedimientos y 
adoptar las 
medidas que 
establece la ley en 
cada caso



La URIEL atiende en forma inmediata

Comisión presuntos delitos 
contra el proceso electoral

Apoyos provenientes de 
grupos alzados en armas o 

delincuenciales

Faltas disciplinarias que 
atenten contra el proceso 

electoral

Irregularidades en la 
ejecución de recursos 

públicos

Denuncia, queja 
o reporte sobre



Funcionamiento de la URIEL

Conocida la denuncia, 
queja o reporte 

funcionarios de la 
URIEL competentes 

para la respectiva 
investigación 

se desplazarán de 
inmediato al lugar de 

los hechos, con el 
personal que fuere 

necesario

para realizar los 
procedimientos y 

adoptar las medidas 
que establece la ley



Todas las agencias del Estado 
que tengan como función atender denuncias e información sobre conductas 

que atenten contra el proceso electoral

Viceministerio 
del Interior

las remitirán y  
compartirán 
de manera 

permanente

información 
recaudada 

sobre la 
materia 



Artículo 2 
a. Los funcionarios de la URIEL deberán reaccionar de 
manera inmediata

Ɇcualquier denuncia, 
queja o reporte sobre la

Ɇcomisión de conductas 
que atenten contra el 
proceso electoral

Ɇen cualquier

Ɇlugar del territorio 
nacional

Ciudadanos

ɆReaccionar de 
manera inmediata 
de acuerdo a sus 
competencias

Ɇy a las de la entidad 
a la que pertenecen

URIEL



b. Los funcionarios de la URIEL deberán promover las 
investigaciones

Ɇcon las operaciones y labores 
de inteligencia que se estimen 
necesarias, de acuerdo con la 
ley

Ɇsobre la comisión de 
conductas que atenten 
contra el proceso electoral 

Ɇde acuerdo a sus 
competencias y a las de la 
entidad a la que pertenecen 

Reaccionar de 
manera 

inmediata en 
cualquier lugar 
del territorio 

nacional

ante cualquier 
denuncia, queja 

o reporte 

Promover las 
investigaciones



c. Los funcionarios de la URIEL deberán propender 
por la apertura inmediata de los procesos 
disciplinarios

Propender 
por 

Ɇapertura 
inmediata 

Ɇprocesos 
disciplinarios



d. Los funcionarios de la URIEL deberán que sean asignados a 
esta Unidad deberán propender por la apertura inmediata de 
los controles preferentes

controles 
preferentes

juicios de 
responsabilida

d fiscal



e. Los funcionarios de la URIEL deberán trasladar de 

manera inmediata

la entidad o autoridad competente 

información de que tengan noticia

parcialidad de servidores públicos
utilización de bienes o recursos 

públicos en campañas electorales

apoyos provenientes de grupos 
alzados en armas o delincuencia les 

a partidos o grupos políticos o 
candidatos



Artículo 3° Todas las agencias del Estado que tengan 
como función

Todas las agencias del 
Estado que tengan 
como función 

Ɇatender denuncias 
o información 
sobre conductas 
que atenten contra 
el proceso 
electoral

deberán darle 
atención 

ɆPreferente e 
inmediata a las 
correspondientes 
diligencias o 
investigaciones 



Artículo 4 ςSoporte logístico cada una de las entidades 
competentes asumirá

suministro de 
los elementos 

necesarios

medios de 
comunicación

computadores

documentación

Transporte

Información

Capacitación



Para recibir quejas y denuncias electorales

Ɇquejas y 
denuncias 
electorales

ciudadanía a 
nivel nacional

Ɇlíneas 
telefónicas 
gratuitas 
018000

URIEL



Difusión de la URIEL

creación, 
funcionamiento 
y actividades de 

la URIEL 

Comisión 
Nacional de 
Televisión

medios de 
comunicación



Artículo 5°.COORDINACIÓN Y FACILITACIÓN

Viceministro del Interior o la persona que el delegue

Ɇadoptará las medidas necesarias para efectos de facilitar las labores de la 
URIEL

Ɇcoordinará la cooperación armónica de las demás entidades de la Rama 
Ejecutiva para este propósito.

La Vicepresidencia de la República y el Programa 
Presidencial de Lucha contra la Corrupción

ɆAdoptarán las medidas necesarias para apoyar las labores de la Comisión 
para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales del Orden 
Nacional

Ɇy la Unidad de Reacción Inmediata para la Transparencia Electoral.
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